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REQUERIMIENTO DE SERVICIOS

“CONSULTORÍA PARA EL DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN DE LA CENTRAL TÉRMICA DE IQUITOS”

I. ASPECTOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN:

I.1 Área solicitante:

Gerencia de Desarrollo Corporativo – Gestión de Activos Fijos.

I.2 Finalidad pública:

El servicio de consultoría permitirá contar con un diagnóstico y evaluación integral de la Central Térmica de Iquitos (CTI), a fin de determinar el estado técnico, operativo y económico de sus grupos generadores, sistemas auxiliares e infraestructura eléctrica asociada, su nivel de eficiencia y confiabilidad así como identificar las necesidades de mantenimiento, rehabilitación o modernización que garanticen la continuidad, seguridad y sostenibilidad del suministro eléctrico en el Sistema Eléctrico Aislado de Iquitos.

I.3 Antecedentes:

El Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado (FONAFE), en cumplimiento de su rol de normar y dirigir la actividad empresarial del Estado, impulsa la generación de valor en las empresas públicas mediante la optimización de su capacidad instalada y el uso eficiente de sus activos fijos, con el propósito de brindar servicios de calidad y generar valor económico, social y ambiental para el desarrollo del país. En este marco, forman parte de la Corporación once (11) empresas de distribución eléctrica encargadas de suministrar energía en sus respectivas áreas de concesión, entre las cuales se encuentra ELECTRO ORIENTE S.A. (o ELECTRO ORIENTE), responsable, entre otros, de la administración del Sistema Eléctrico Aislado de Iquitos y de la CTI.

El Sistema Eléctrico Aislado de Iquitos, actualmente enfrenta problemas de confiabilidad, eficiencia, costos y sostenibilidad con su producción de energía, que hacen indispensable un diagnóstico objetivo para definir si conviene que ELECTRO ORIENTE realice un mantenimiento integral, rehabilite, modernice sus grupos actuales o reemplace progresivamente su capacidad con fuentes renovables y almacenamiento el cual debe ser sustentando con una evaluación técnica – económica de alternativas de solución que permita tomar decisiones para la disposición de los activos en el Sistema Eléctrico Aislado de Iquitos.

Cabe precisar que, mediante Resolución Ministerial N° 212-2025-MINEM/DM, publicada el 25 de junio de 2025, el Ministerio de Energía y Minas dispuso ampliar hasta el 14 de diciembre de 2028 el período de vigencia de la declaratoria de grave deficiencia en el Sistema Eléctrico de Iquitos, debido a la limitada capacidad de generación para atender la demanda creciente de la zona. Esta medida, que extiende lo establecido previamente en la Resolución Ministerial N° 375-2024-MINEM/DM, establece además la necesidad de asegurar capacidad de generación temporal en el sistema, con incrementos progresivos desde 29 MW, 32 MW, 34 MW y 38 MW para los años 2025, 2026, 2027 y 2028, respectivamente. La ampliación estará vigente hasta que entre en operación un proyecto que permita superar la deficiencia de generación.
 
 Por otro lado, la capacidad instalada de la CTI, hasta octubre del año 2017 estuvo compuesta por 11 grupos de marcas y modelos diferentes, además de 15 grupos de emergencia que en total alcanzaba a 74 MW. Luego de declararse la Central Térmica Iquitos Nueva (CTIN) de GENRENT como generación de base, y abastecer la totalidad de la demanda de Iquitos, la CTI dejó de funcionar de forma continua.

Al 31 de julio del 2025, la CTI tiene disponible los grupos Wärtsilä 5, 6 y 7 operativos con los cuales se garantizan una potencia efectiva de hasta 21 MW, tal como se muestra en el siguiente cuadro:
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Características de la Ubicación de la CTI
 
La CTI, está ubicada en la Av. Augusto Freyre N° 1168 de la ciudad de Iquitos, en el distrito de Iquitos, provincia de Maynas, departamento de Loreto del Perú. 
 
Las condiciones climáticas son las siguientes: 
 
· Altura sobre nivel del mar 		:	117 msnm 
· Clima				:	Cálido y húmedo 
· Temperatura máxima absoluta 	:	38.3°C 
· Temperatura mínima absoluta 	:	14.2°C 
· Temperatura media anual		:	24.01°C 
· Precipitación pluvial máxima día	:	108.5 mm (11/11/2009) 
· Humedad relativa media 		:	92.50% 
· Presión atmosférica		:	1,006.9 mbar 
· Velocidad máxima del viento	:	15.17 m/s 
 
Facilidades de Acceso a la ciudad de Iquitos desde Lima 
 
A la ciudad de Iquitos no existen vías de transporte terrestre, siendo los únicos accesos por vía fluvial y aérea. Desde Lima, varias aerolíneas (Sky Airline, Latam y Star Perú) realizan vuelos directos todos los días a Iquitos y algunos días realizan escala en Tarapoto o Pucallpa.


I.4 Objetivo:

Estos Términos de Referencia tienen por objeto definir los alcances y condiciones técnicas para contar con una consultoría especializada para realizar el diagnóstico y evaluación de la CTI, el cual permita conocer su estado actual y definir técnica, económica y financieramente si conviene que ELECTRO ORIENTE realice un mantenimiento integral, rehabilite, modernice sus grupos actuales o reemplace progresivamente su capacidad con fuentes renovables y almacenamiento u otras alternativas de solución estratégicas que permitan tomar decisiones para una disposición de los activos administrados por ELECTRO ORIENTE. 


Objetivos Específicos 

· Contar con una evaluación del estado técnico operativo de los grupos generadores y sus sistemas auxiliares (Sistema de acondicionamiento auxiliar de combustible residual 6, entre otros).

· Contar con una evaluación del escenario de alquilar grupos electrógenos, en cumplimiento a la Resolución Ministerial N° 212-2025-MINEM/DM.

· Contar con una evaluación de, al menos, 03 alternativas y/o escenarios estratégicos en base a un análisis técnico - económico que permita la gestión de los activos (mantenimiento, retrofit, alquiler, nueva central o alternativa híbrida, etc.) el cual permita brindar a FONAFE una base comparativa sólida para la toma de decisiones. Determinar, luego de la evaluación técnica y económica, cual es la mejor solución, para la situación de la CTI.

I.5 Sistema de entrega: 

No corresponde

I.6 Modalidades de pago

Suma Alzada

I.7 Cuadro de necesidades:

0860: Especialistas en diagnóstico de centrales térmicas (ELOR)

I.8 Estandarización

No corresponde.


II. TÉRMINOS DE REFERENCIA[footnoteRef:1]: [1:  	El contratista asegura el cumplimiento de las obligaciones descritas conforme a la declaración jurada incluida en su cotización, así como las demás condiciones brindadas en la oferta, teniendo la Entidad la potestad de verificar su cumplimiento durante la ejecución contractual, pudiendo requerir la información y/o documentación que crea conveniente para el ejercicio de su labor de supervisión.] 


II.1 Objeto de la contratación:

	Ítem/paquete
	Descripción

	
Ítem único
	Contratación del servicio de una persona natural o jurídica especializada (en adelante “EL CONTRATISTA”) para realizar el diagnóstico y evaluación de la Central Térmica de Iquitos (CTI), que permita la mejor alternativa para la disposición de sus activos.



II.2 Alcance y descripción: 

Los alcances a serán, principalmente y sin ser limitativas, las siguientes:

2.2.1	Análisis del Sistema Eléctrico Iquitos:

· Calcular la capacidad de transporte instalada de la Línea de Transmisión 60 kV CTIN de Genrent y la CTI de ELECTRO ORIENTE.

· Analizar el Diagrama de carga típico del día de máxima demanda 2025, en la barra 10.5 kV Iquitos, de la barra 10.5 kV Santa Rosa y del total general; así como el cálculo del factor de carga.

· Analizar la proyección de la Demanda anual (en MW) hasta el año 2040, de la ciudad de Iquitos, en función a la información disponible, evidenciando cualquier posible desviación, de corresponder.

2.2.2	Diagnóstico y evaluación de los grupos existentes de la Central Termoeléctrica de Iquitos (CTI) de ELECTRO ORIENTE:
 
· Diagnosticar y evaluar el estado de los siguientes activos / componentes:
· 10 grupos propiedad de ELECTRO ORIENTE (Grupos Wärtsilä 1, 2, 3 y 4, Grupos Wärtsilä 5, 6 y 7 y Grupos CAT, 1, 2 y 5).
· Sistema de transporte del combustible Residual 6 (desde la Refinería Iquitos de Petroperú hasta los tanques de almacenamiento de la CTI de ELECTRO ORIENTE).
· Tanques de almacenamiento del combustible Diesel (transporte del combustible por cisternas).
· Sistema de acondicionamiento de combustible residual 6.
· Medidores de combustible de los grupos (Recomendaciones para su reparación de ser el caso).
· Estado de operación de los grupos.
· Evaluación referencial de los Costos Variables Combustible (CVC) y No Combustible (CVNC) de los grupos, en función a los datos históricos y cotizaciones al fabricante.
· Evaluar los Ensayos de Potencia Efectiva (MW) y eficiencia térmica real (kWh/gln) de los grupos Wärtsilä 5, 6 y 7 y comparar con los valores de diseño de fábrica y los valores iniciales de operación in situ, así como realizar un benchmark con otras centrales similares.
· Calcular el tiempo remanente de su vida útil, para lo cual se sugiere utilizar los valores históricos y/o cotizaciones referenciales al fabricante o valores estándar del mercado mundial y Latinoamérica.
· Evaluar el cumplimiento de las recomendaciones del fabricante indicados en los manuales de operación y, principalmente, en los del mantenimiento del equipo.
· Evaluar, de corresponder, la frecuencia, forma de operación y los mantenimientos realizados por ELECTRO ORIENTE. 
· Evaluar el stock de repuestos en los almacenes de la CT Iquitos, para los diferentes modelos y marcas de grupos (Ver Anexo – A, numeral 25).
· Estimar el monto total de inversión para su posible puesta en operación de los grupos identificados en el diagnóstico, incluyendo en dicho el costo total de implementación y, de corresponder, incluir los costos asociados a repuestos e insumos, mano de obra, traslados, reubicaciones, entre otros.
· Identificar grupos que podrían ser rehabilitados y analizar la posibilidad de su reparación (ej. grupos averiados grupos CAT 1 y 2) determinando los costos para su implementación (adquisición de repuestos, insumos, traslados, etc) ó disposición final.

2.2.3	Análisis y evaluación del escenario de alquilar grupos electrógenos, en cumplimiento a la Resolución Ministerial N° 212-2025-MINEM/DM

· Analizar los documentos que sustentan las Resoluciones Ministeriales Resolución Ministerial N° 375-2024-MINEM/DM, Resolución Ministerial N° 167-2025-MINEM/DM y la Resolución Ministerial N° 212-2025-MINEM/DM. mediante el cual se declaran en situación de grave deficiencia del servicio eléctrico el Sistema Eléctrico de Iquitos, por falta de capacidad de producción de energía eléctrica. 
· Analizar y calcular del porcentaje de la caída de potencia (derating) por la influencia de la temperatura ambiente, en los grupos de la CTIN de Genrent, mencionados en las RMs (información referencial en los Antecedentes/Justificación) Analizar del Margen de seguridad declarado por el COES (revisar el documento de sustento del COES, COES-P-040-2025, para el Sistema Eléctrico de Iquitos 
· Analizar la validez de los incrementos de capacidad de generación eléctrica proyectados para la ciudad de Iquitos: 29 MW en 2025, 32 MW en 2026, 34 MW en 2027 y 38 MW en 2028 y comparar dichos valores con las proyecciones de demanda eléctrica estimadas para el mismo período para el sistema eléctrico de Iquitos. 
· Evaluar la proyección de demanda elaborado por ELECTRO ORIENTE (ver Anexo A, numeral 16) para determinar que escenario es más consistente y adecuado como referencia. 
· Analizar la conveniencia (costo/ beneficio) de contratar grupos de emergencia en alquiler para cumplir con las exigencias de las Resoluciones Ministeriales que declararon en situación de grave deficiencia del servicio eléctrico. 
· Determinar la potencia óptima (en MW) que debería contratarse en situación de alquiler, comparando los costos totales de alquiler frente a los costos operativos de la CTI con sus grupos de ELECTRO ORIENTE, considerando que esa potencia debe ubicarse dentro de la capacidad adicional establecida en la Resolución Ministerial N° 212-2025-MINEM/DM. 

2.2.4	Análisis sobre la posibilidad de reutilización y/o reubicación grupos electrógenos de Centrales Termoeléctricas disponibles de las empresas bajo el ámbito de FONAFE:

· El consultor brindará opinión en base a la información disponible otorgada por FONAFE hasta los 15 días del inicio del servicio,sobre la posibilidad de reutilizar y/o reubicar (integralmente o por componentes) los siguientes Grupos / Equipos:

· Grupos Mak 1 y Mak 2 de la CT Tumbes (Electroperú),
· Grupos Wärtsilä (1, 2, 3, y 4) tipo motor 18v32 de la CT Pucallpa (Electro Ucayali), similares a los grupos Wärtsilä 1, 2, 3 y 4 de la CT Iquitos. 
· Grupos Diesel Mirrlees Blackstone (MB1, MB2, MB3) de la CT Mollendo (SEAL), y
· Grupos de la CT Pisco (EGASA).

2.2.5	Identificar, analizar y evaluar alternativas de solución para lo cual el consultor deberá plantear 03 posibles alternativas sólidas y técnicamente comparable.

Identificación de alternativas técnicamente comparables y viables que puedan cumplir con los objetivos de la consultoría.

· Calcular los costos de inversión de cada alternativa Definir los criterios de evaluación y priorización para comparar las alternativas Comparación entre alternativas para lo cual se requiere una evaluación cualitativa y cuantitativa de cada alternativa frente a los criterios definidos.
· Efectuar un análisis técnico económico de las alternativas planteadas. (escenarios CAPEX, OPEX y LCOE).
· Recomendar cuál alternativa considera la más adecuada, con su justificación clara, y sugerencias para su implementación.

2.2.6 	Presentar el análisis integral y las recomendaciones sobre la gestión de activos analizados en el marco de la consultoría. Así como recomendar a FONAFE luego de la evaluación técnica económica, si es conveniente para ELECTRO ORIENTE realizar la operación adicional (a la Central térmica de Genrent) con los grupos existentes o si el alquiler de grupos resultaría más eficiente y más rentable, en cumplimiento de la Resolución Ministerial N° 212-2025-MINEM/DM u otra alternativa que permita solucionar eficientemente y sostenible técnica y económicamente.

Desarrollar un informe y presentación (PPT) ejecutiva, con el fin de exponer ante funcionarios de FONAFE el cual podría ser presencial / virtual, previa coordinación.

FONAFE proporcionará información referencial indicado en el ANEXO - A. El Consultor validará y completará toda la información necesaria de acuerdo a los alcances y entregables del servicio de la Consultoría, el cual al final del servicio, será parte de los entregables.

Entregables del Servicio:

Primer Entregable: 

· Plan de trabajo del servicio y plan detallado de la visita a campo.
· Informe de revisión de información referencial, entregado por FONAFE.

Segundo Entregable: 

· Informe técnico integral del diagnóstico y evaluación de alternativas en base a un análisis técnico – económico (Informe desarrollado en el ítem 2.2.1; ítem 2.2.2; ítem 2.2.3; ítem 2.2.4 e ítem 2.2.5). 

Tercer Entregable:

· Informe Ejecutivo Estratégico (informe confidencial que permita la toma de decisión Estratégica a nivel Gerencial de FONAFE) (ítem 2.2.6).
· Una presentación ejecutiva en FONAFE.
· Informe técnico integral de diagnóstico y evaluación (actualizado con lo desarrollado en el ítem 2.2.6).

II.3 Requisitos del proveedor:

	Experiencia del postor en la especialidad

	Requisito

	El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 24,000.00 (veinticuatro mil con 00/100 soles), por la contratación de servicios iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los diez (10) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computa desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda.


	Acreditación

	Lo solicitado deberá ser acreditado con copia de contratos u órdenes de servicio y/o Constancias de prestación y/o comprobantes de pago o cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del postor.


	Personal clave

	
Jefe de Consultoría 

Formación académica:
Un (1) Profesional titulado en las carreras profesionales de Ingeniería Mecánica y/o Mecánica-Eléctrica.
Especialización en Gestión de Plantas de Generación, Gestión operación y/o Mantenimiento,

Experiencia:
Mínimo cinco (5) años de experiencia en el sector eléctrico, en operación y mantenimiento, diagnóstico y/o auditoría de centrales termoeléctricas. 

Especialista en Mantenimiento Grupos

Formación académica:
Un (1) Profesional titulado en las carreras profesionales de Ingeniería Mecánica o Mecánico-Electricista. 
Especialización en Gestión de Plantas de Generación y/o mantenimiento de centrales termoeléctricas.

Experiencia:
Mínimo cinco (5) años de experiencia en operación y mantenimiento, diagnóstico y/o auditoría de centrales termoeléctricas.

Especialista en Sistemas Eléctricos de Potencia 

Formación académica:
Un (1) Profesional titulado en la carrera profesional de Ingeniería Eléctrica.

Experiencia:
Mínimo 5 años de experiencia en sistemas de distribución, transmisión, Sistemas Eléctricos de potencia, centrales eléctricas y/o uso del software PowerFactory

Notas: 

Acreditación de la formación académica: El título profesional requerido será verificado por el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, en el Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos Profesionales en el portal web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU a través del siguiente link: https://enlinea.sunedu.gob.pe// 

Acreditación de la experiencia del personal clave: 
La experiencia del personal clave se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: copia simple de contratos y/o conformidades y/o constancias y/o certificados y/o cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto.

La especialización se acreditará con diplomas, certificados o constancias que de manera fehaciente demuestre lo requerido.




III. CONDICIONES DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

III.1 Plazo de prestación:

	N°
	Entregable
	Descripción
	Plazo

	1
	Primer Entregable
	Plan de trabajo del servicio y plan detallado de la visita a campo, y un Informe de la información referencial entregada por FONAFE.
	Hasta los tres (3) días calendario de recibida la orden de servicio.

	
2
	Segundo Entregable
	Informe técnico integral del diagnóstico y evaluación de alternativas en base a un análisis técnico – económico.
	Hasta los treinta (30) días calendario de recibida la orden de servicio.

	3
	Tercer Entregable
	· Informe Ejecutivo Estratégico - y PPT (Exposición en FONAFE).
· Informe Técnico integral de diagnóstico y evaluación (actualizado).
	A los cinco (5) días calendario de recibida la conformidad al segundo entregable.



De considerarlo necesario, el área usuaria podrá solicitar a EL CONTRATISTA la exposición de cualquiera de los entregables presentados. Las reuniones para la exposición de dichos entregables podrán ser virtuales, a través de la plataforma Microsoft Teams u otra de similares características, y/o presenciales, previa coordinación con el área usuaria. 

El consultor, para el diagnóstico integral de los grupos de la CTI, deberá visitar las instalaciones de la central térmica, la cual se ubica en la Av. Augusto Freyre N° 1168 de la ciudad de Iquitos (Loreto) para lo cual debe contar con Póliza SCTR Salud y pensión. Además, llevar consigo los equipos de protección personal (EPP).
 
Se precisa que los entregables deben ser remitidos por la mesa de partes virtual y/o física.

La dependencia encargada de otorgar la conformidad es el área de Gestión de Activos Fijos de la Gerencia de Desarrollo Corporativo.


III.2 Forma de pago:

FONAFE realizará el pago de la contraprestación pactada a favor de EL CONTRATISTA en pagos parciales conforme al siguiente detalle:

	N°
	Entregable
	Pago

	1
	Primer entregable
	20%

	2
	Segundo entregable
	50%

	3
	Tercer entregable
	30%



Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por EL CONTRATISTA, FONAFE debe contar con la siguiente documentación:

a) Carta de presentación de Comprobante de pago
b) Comprobante de pago.
c) Copia de la orden de servicio.
d) Hoja de conformidad.

El plazo de pago es de diez (10) días hábiles luego de otorgada la conformidad, y es prorrogable, previa justificación de la demora, por cinco días hábiles. EL CONTRATISTA presenta a FONAFE mediante la mesa de partes virtual los documentos indicados en los literales a), b), c) y d).

De no cumplir con lo solicitado, el comprobante de pago no será tramitado y se procederá a su devolución.

III.3 Penalidad por mora:

En caso de retraso injustificado de EL CONTRATISTA en la ejecución de la prestación objeto del contrato, FONAFE aplicará penalidad por mora por cada día de retraso conforme al procedimiento descrito en el artículo 120° del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas. 

III.4 Otras penalidades:

No corresponde

III.5 Subcontratación:

Estará prohibida la subcontratación.


IV. [bookmark: _Hlk92184402]CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN

IV.1 CONFIDENCIALIDAD:

· EL CONTRATISTA y su personal se obligan a mantener y guardar estricta reserva y absoluta confidencialidad sobre todos los documentos e informaciones de la Corporación FONAFE a los que tenga acceso durante y al término de la ejecución de la presente contratación. En tal sentido, EL CONTRATISTA y su personal deberán abstenerse de divulgar tales documentos e informaciones, sean en forma directa o indirecta, a personas naturales o jurídicas, salvo autorización expresa y por escrito de la Corporación FONAFE. Asimismo, EL CONTRATISTA y su personal convienen en que toda la información en virtud de la presente contratación es confidencial y de propiedad de la Corporación FONAFE, no pudiendo EL CONTRATISTA y su personal usar dicha información para uso propio o para dar cumplimiento a otras obligaciones ajenas establecidas en el presente requerimiento.

· EL CONTRATISTA se compromete a cumplir con lo indicado en la Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales su reglamento y sus demás normas complementarias y modificatorias. Los datos de carácter personal entregados por la Corporación FONAFE a EL CONTRATISTA y su personal, y obtenidos por estos durante la ejecución de la prestación, única y exclusivamente podrán ser aplicados o utilizados para el cumplimiento de los fines del documento contractual.

· EL CONTRATISTA que tenga acceso a información durante la ejecución de la prestación, deberá mantener y guardar estricta reserva y absoluta confidencialidad de la misma, bajo responsabilidad de las acciones legales pertinentes por parte de la Corporación FONAFE. La utilización, divulgación o modificación no autorizada, así como la adulteración de la información, genera responsabilidad administrativa, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y/o penales a que hubiera lugar. Asimismo, EL CONTRATISTA y su personal se hacen responsables por la divulgación de información que se pueda producir, asumiendo el pago de indemnización por daños y perjuicios que la autoridad competente determine.

· EL CONTRATISTA deberá adoptar las medidas de índole técnica y organizativa necesarias para que sus trabajadores, directores, accionistas, proveedores y/o cualquier persona que tenga relación con EL CONTRATISTA no divulgue a ningún tercero los documentos e informaciones a los que tenga acceso, sin autorización expresa y por escrito de la Corporación FONAFE, garantizando la seguridad de los datos de carácter personal y evitar alteraciones.

· EL CONTRATISTA durante la ejecución de la presente contratación, en el marco de la seguridad de la información implementada en la Corporación FONAFE, se compromete a comunicar si nota o sospecha cualquier debilidad en la seguridad de los sistemas, infraestructura o servicios, a través del área solicitante o de los puntos de vigilancia de la Corporación FONAFE.

· El proveedor adjudicado deberá presentar una declaración jurada, como parte de la documentación para el perfeccionamiento del contrato, comprometiéndose a guardar la adecuada reserva de la contratación realizada.

IV.2 CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO 

· A la suscripción del contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad contratante.

· Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.

· Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación1 y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

· Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

· Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participantes, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 

· Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar.

IV.3 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

· Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante Conciliación según el acuerdo de las partes. 

IV.4 RESOLUCIÓN DEL CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO

· Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 

· De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES proceden de acuerdo a lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.


IV.5 GESTIÓN DE RIESGOS

· LAS PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratación. 

IV.6 PROTOCOLO SANITARIO DE PREVENCIÓN FRENTE A LA COVID-19

· En el caso que EL CONTRATISTA requiera ingresar a las instalaciones de la Empresa deberá cumplir obligatoriamente con las siguientes disposiciones:

· Presentar su plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID-19, actualizado según la normativa vigente
· Llenar correcta y verazmente la ficha sintomatológica (E3.1.3.FO21) al ingreso a las instalaciones de FONAFE
· Ejecutar los controles médicos a sus trabajadores asignados a FONAFE
· Promover y facilitar el cumplimiento del calendario de vacunación establecido por el MINSA contra la COVID-19.
· Seguir las reglas de prevención frente a la COVID-19 establecidas en el Lineamiento “Plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID-19 en FONAFE”, sujetándose a las consecuencias administrativas y legales por su omisión.

· Se precisa que la lista mencionada se desprende del “Plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID 19 en FONAFE” vigente, y no es excluyente de otras medidas que se pueda implementar de acuerdo con la naturaleza de la prestación a realizar, o las disposiciones emitidas por el Gobierno durante la ejecución del servicio.









ANEXO – A

Información de los Grupos de la CTI e Sistema Eléctrico Principal

	Anexo 1
	Nombre Archivo

	1. Datos de los grupos de la CTI
	1,2. INFORMACIÓN CT IQUITOS - FONAFE_REV.xlsx

	2. Agregar columna “Mantenimiento Overhaul”
	

	3. Completar datos, “consumo de aceite”, etc.
	Resumen generación 2016-2018.xlsx




	Anexo 2
	Nombre Archivo

	4. Esquema unifilar actualizado de la CTI
	4, 5, 6 y 7. DU del SEAI

	5. Esquema Unifilar detallado de la SE Iquitos
	

	6. Esquema Unifilar detallado de la SE Santa Rosa
	

	7. Esquema unifilar general detallado del Sistema eléctrico, incluyendo la CTIN Genrent
	

	8. Imágenes de cada uno de los grupos generador, incluyendo:
· Placa del Motor y placa del Generador
· Horómetro del Motor
	· Fotos de Placas (carpeta)
· Horómetro del Grupos CTI 09.09.2025.pdf

	9. Información de la operación de los últimos 5 años
	Resumen generación 2020-2025 .xlsx

	10. Pruebas e inspecciones al sistema de vapor de calentamiento de R6
	10. Registro de mantenimientos sistema vapor

	11. Programa de mantenimiento anual de los grupos (motor-generador)
	11. Detalle Manttto Wartsila 5-6-7.xlsx

	12. Imágenes de los Tanques de Combustible, incluyendo el esquema desde del recorrido de los ductos de combustible desde la recepción hasta los tanques de combustible
	12. Diagrama HFO.docx

	13. Ayuda memoria del estado actual de cada uno de los grupos Motor - generador, incluyendo su Sistema de vapor de calentamiento del Residual 6 (R6)
	13. Estado de grupos CT Iquitos.xlsx

	14. Manual de Funcionamiento de cada tipo Motor
	14. Manual Repuestos CatMak 5
14. Manual Wartsila 5-6-7
14. Manual CAT MAK 1-2
14. Manual Wartsila VASA

	15. Manual de Mantenimiento de cada tipo Motor
	

	16. Las Demandas de potencia por subestación (Iquitos y Santa Rosa) y por salidas. Diagrama de Carga del día de Máxima Demanda del año en curso
	Max demandas SET´s y salidas, Diagrama de carga max del año (ene-jul 25).xlsx

	17. Proyección de la Demanda de la ciudad de Iquitos (período 2025 – 2040)
	17. Proyección Demanda Iquitos.pdf

	18. Relación de Proyectos de Centrales Eléctricas (Hidráulicas, Fotovoltaicas, etc.)
	18 y 19. Proyecto solares.xlsx

	19. Proyectos de Sistema de Almacenamiento de Energía en Baterías (BESS)
	




INFORMACION ADICIONAL 

	Información adicional
	Nombre Archivo

	20. Expediente de las Pruebas de Potencia Efectiva y Rendimiento de los grupos Wärtsilä 5, 6 y 7
	20. EPEyR W5-6-7

	21. Ayuda memoria del despacho de los grupos de la CTI de ELECTRO ORIENTE y CTIN de Genrent.
	21. Breve Descripción de la Operación SEAI.docx

	22. Características y longitud de los conductores y cables de la Línea de Transmisión 60 kV desde la SE 60 kV Nueva Iquitos (Genrent) a la SE 60 kV Iquitos (ELECTRO ORIENTE).
	22, 23. Datos técnicos LT 60kV del SEAI.xlsx

	23. Características y longitud del conductor de la Línea de Transmisión 60 kV desde la SE 60 kV Iquitos a la SE 60 kV Santa Rosa de ELECTRO ORIENTE.
	

	24. Data de los contadores de combustible (incluye fotos)
	24. imágenes contómetros




INFORMACION DEL AREA DE LOGISTICA DE ELECTRO ORIENTE 

	Información de Logística (Almacenes)
	Nombre Archivo

	25. Información de Almacenes de ELECTRO ORIENTE.
	Reporte de inventario.xlsx




Av. Paseo de la República 3121, San Isidro, Lima 27, Perú
Telf: 440 4222 
www.fonafe.gob.pe
image1.png
MOTOR (ENGINE)

W |WesisDma| evze e [acr 1555  ntsponiie] 1e00¢7 | 1008 [ 32
W2 |WesisDma| tavze e [ 1555 ntsponiie | _1ames8| 1aseee| 32
w2 |wesisDma| avoe cee [ 1505 ntsponite| _1z321| 1z321e[ 32
ws | warsisDima | teveze em [ 1555 ntsponiie| 14 7e5[ 1a37e0[ 31
W5 | s wiave a1 7 [ 201e] operatio | st288] srets[ 11
we | wemi wisve a1 7 [ 201e[ operatio | st123 sims| 11
w7 | s wisve a1 7 [ 201e[ operatio | st.435[ srsvo] 11
e | car Tecmz 7o [Feo 2002 ntsponie]  71.085] 71008 23
o car ecmzc | 7sw verisco | 18
o | car ecuzc | 75w verisco o 18
Toul CT lguibs. | T





image2.png
CORPORACION

N




